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ICIO y Nueva Ordenanza Tasas Urbanísticas 2018 

 

Novedades destacables a partir del 1 de enero 2018: 

 

 Se modifica la Ordenanza fiscal de Tasas Urbanísticas para que la Base 

imponible sea la misma que para el cálculo del ICIO. 

 Desaparición de los modelos 865 y 875 del Gestor de autoliquidaciones. 

 Emisión conjunta del ICIO y la Tasa Urbanística desde la web municipal. 

 Posibilidad de pago telemático por separado o conjunto. 

 Acceso a la Tasa de Ocupación del dominio público con elementos auxiliares 

de obra (Contenedores, vallas, andamios,…) directamente desde el ICIO 

 Otras mejoras operativas… 
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Nueva Ordenanza Tasas Urbanísticas 2018 

EMISIÓN DE ICIO Y TASA a la vez: 
 

 

 
 La entrada desde 

la web municipal es 
única. 

 

Comparten los 
datos asociados a 
la obra 

 

Hay un apartado 
para los datos del 
ICIO y otro para los 
específicos de la 
Tasa Urbanística 

 

 

En las opciones de 
pago se puede 
seleccionar el pagar 
conjuntamente o 
por separado 
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Nueva Ordenanza Tasas Urbanísticas 2018 

 

Novedades destacables a partir del 1 de enero 2018: 

 

Otras mejoras operativas.  

 Posibilidad de recuperar un ICIO, Tasa Urbanística y Tasa Contenedores emitido 

previamente, a partir de su Localizador/Identificador.  

Esto permitirá, entre otras cosas, reimprimir el documento, posibilitar el pago 

si no se ha realizado desde un principio, o acceder a la Tasa de contenedores 

desde el ICIO recuperado si no se ha realizado desde el principio… 

 Posibilidad de indicar, de forma voluntaria, un Presupuesto de la Obra superior al 

obtenido a través de los módulos. La Base imponible será el mayor de los dos 
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Nueva Ordenanza Tasas Urbanísticas 2018 

Novedades destacables a partir del 1 de enero 2018: 
 

 

 
Resto de tasas 
recogidas en la 
Ordenanza de 

“Tasas  
Urbanísticas”.  

 

Desaparecen los 
modelos 865 y 875 
del Gestor de 
autoliquidaciones. 

 

Ahora se obtienen 
desde la web 
municipal desde el 
acceso “Otras 
Actuaciones 
Urbanísticas”. 

 

 

 


